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sibilidad de promover la concurrencia, la Dirección Gene-
ral de Bienes Culturales ha resuelto conceder la subvención
a la Universidad de Jaén por el valor de 3.909.000 pesetas.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 21.5 de la Ley 9/1993, de 30 de diciembre
del Presupuesto de la Comunidad Autónoma Andaluza
para 1994, prorrogado este presupuesto por Decre-
to 472/1994, de 27 de diciembre, sobre prórroga del
presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía
para el ejercicio 1995.

Sevilla, 2 de enero de 1996.- El Director General,
Marcelino Sánchez Ruiz.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 15 de enero de 1996, por la que
se emplaza a los terceros interesados en el recurso
contencioso-administrativo núm. 1721/95-S.1.ª,
interpuesto por don José Luis Piña Sánchez. ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevi-
lla, se ha interpuesto por don José Luis Piña Sánchez, recur-
so contencioso-administrativo núm. 1721/95-S.1.ª, contra
la Orden del Consejero de Medio Ambiente de 17 de
julio de 1995, desestimatoria del Recurso Ordinario inter-
puesto contra la Resolución de 4 de mayo de 1995 de
la Presidencia de la Agencia de Medio Ambiente, recaída
en el expediente sancionador núm. ENP-091/94-H, ins-
truido por infracción a la normativa Forestal de Andalucía.
En consecuencia, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 1721/95-S.1.ª

Segundo. Publicar la presente Orden en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Orden impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de
la presente.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 15 de enero
de 1996

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Medio Ambiente

RESOLUCION de 17 de enero de 1996, de
la Agencia de Medio Ambiente, por la que se empla-
za a los terceros interesados en el recurso conten-
cioso-administrativo núm. 1725/95-S.3.ª, inter-
puesto por Austral Ingeniería, SA, ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevi-
lla, se ha interpuesto por la entidad «Austral Ingeniería,
S.A.», recurso contencioso-administrat ivo núm.
1725/95-S.3.ª, contra la Resolución del Presidente de la

Agencia de Medio Ambiente de 8 de agosto de 1995,
desestimatoria del Recurso Ordinario interpuesto contra
la Resolución de 2 de febrero de 1995 de la Delegación
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Cór-
doba, recaída en el expediente sancionador núm.
EIA-008/94, instruido por infracción a la normativa de
Protección Ambiental. En consecuencia, y a tenor de lo
dispuesto en el artículo 64 de la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 1725/95-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas
personas, terceros interesados a cuyo favor hubieren deri-
vado o derivaren derechos por la Resolución impugnada
para que comparezcan y se personen en autos ante la
referida Sala, en el plazo de nueve días siguientes a la
publicación de la presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 17 de enero
de 1996.- El Presidente, José Luis Blanco Romero.

RESOLUCION de 22 de enero de 1996, de
la Agencia de Medio Ambiente, por la que se empla-
za a los terceros interesados en el recurso conten-
cioso-administrativo núm. 4221/95-S.2.ª, inter-
puesto por don Aurelio de la Cruz Martínez, ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Gra-
nada, se ha interpuesto por don Aurelio de la Cruz Martínez,
recurso contencioso-administrativo núm. 4221/95-S.2.ª,
contra la Resolución del Presidente de la Agencia de Medio
Ambiente de 1 de junio de 1995, desestimatoria del Recur-
so Ordinario interpuesto contra la Resolución de 2 de febre-
ro de 1995 de la Delegación Provincial de la Consejería
de Medio Ambiente en Jaén, recaída en el expediente san-
cionador núm. 94/93, instruido por infracción a la nor-
mativa de Espacios Naturales Protegidos. En consecuencia,
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64 de la Ley regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 4221/95-S.2.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas
personas, terceros interesados a cuyo favor hubieren deri-
vado o derivaren derechos por la Resolución impugnada
para que comparezcan y se personen en autos ante la
referida Sala, en el plazo de nueve días siguientes a la
publicación de la presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 22 de enero
de 1996.- El Presidente, José Luis Blanco Romero.

RESOLUCION de 23 de enero de 1996, de
la Agencia de Medio Ambiente, por la que se empla-
za a los terceros interesados en el recurso conten-
cioso-administrativo núm. 4239/95-S.2.ª, inter-
puesto por Sociedad de Cazadores de Montefrío,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.


